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Ref. Ejecutivo- Laboral 
Rad. 252903103002-2016-00083-00 

 
Ingresan las diligencias al despacho con informe secretarial que da 
cuenta de que se requirió a la parte actora, conforme lo ordenado en el 
auto anterior, término que venció en silencio. 
 
De la revisión del plenario se advierte que las partes fueron requeridas, 
para que señalaran si se había dado cumplimiento al acuerdo sin que 
ninguna de aquellas hubiera realizado manifestación alguna. 
 
De la revisión del plenario se advierte que en este Despacho Judicial se 
llevó a cabo proceso ejecutivo laboral, adelantado a continuación del 
proceso ordinario laboral adelantado por Jaqueline Méndez contra 
Víctor Felipe González, trámite dentro del cual, se libró mandamiento 
de pago, por la suma de $3.104.036 se notificó por estado y la 
demandada canceló la obligación incluyendo la suma por concepto de 
aportes a pensión, suma que no se encuentra contenida en el 
mandamiento y que  fuera y transada en el acuerdo, habida cuenta de 
que la actora no se afilió a ningún fondo y transaron pagarle dicha suma 
para terminar el proceso. 
 
Se evidencia del folio 04 digital, que los dineros han sido consignados a 
la cuenta señalada por la ejecutante en el acuerdo, como lugar del pago 
en un total de $7.000.000, sin que a la fecha se observe el pago del 
restante $1.000.000, para verificar el pago total de la obligación 
acordada, en consecuencia, la parte demandada ante el silencio de la 
demandante, allegue los comprobantes de pago de esta suma para así 
dar por terminado el presente asunto.  
 
No obstante, la secretaría de cumplimiento a los autos de 2 de mayo y 
11 de julio de 2022, en atención a que las comunicaciones han sido 
remitidas a la parte demandada y no a la demandante.  
  

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

  
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado en estado electrónico del 20/10/2022 

Administrador
Rectángulo

Administrador
CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente auto se notifica en el Estado electrónico del 25 de octubre de 2022


